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Santo Domingo, D. h. 
27 de julio del 20 1 8 

Dr. Julio César Castaños Guzmán 
Presidente de la Junta Central Electoral 
Su despacho. 

Honorable Magistrado: 

Cortésmente, con fines de reponer la existencia en la División de Almacén y poder suplir a las 
diferentes dependencias de esta Institución, tenemos a bien solicitar su aprobación para proceder 
a la compra de 15,000 resmas de papel bond 20, tamaño 8 $4" x 1 1 ". 

Con gracias anticipadas por su atención, le saluda, 

Atentamente. 

Anexo: Oficio No. DAAL100686180 dé la División de Almacén 
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